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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DECISIÓN DE NO DIVIDIR EN LOTES 
EL OBJETO DEL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 

El servicio de limpieza, objeto del presente contrato, se desarrolla en un único 
emplazamiento físico y con un reducido número de trabajadores al frente del cual se 
encuentra un encargado que además de los cometidos propios de su puesto, es el 
interlocutor con Madrid 112. 

 

Por lo anterior, y en base a lo establecido en el art. 99 (3b) de la Ley 9/2017, este 
Organismo considera que la división en lotes, para el presente contrato, no acarrearía 
ningún tipo de ventaja y por el contrario provocaría un entorpecimiento en el servicio de 
limpieza rebajando los índices de eficacia de los trabajos y un incremento en el coste de 
los mismos.  

 

 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

 

Fdo. Luis P. García Martín 
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